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ACTA SESION ORDINARIA N°120 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA,

DE FECHA 13 DE MARZO DEL 2020.

Siendo las 10 horas con 40 minutos, el señor Alcalde en nombre de Dios abre la

Sesión Ordinaria N®120 del Concejo Municipal de Villa Alemana, a la que asisten los

concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor Claudio De La Horra Donoso, señor

Raúl Aivear Guerra, señora Carolina Pfaff Rojas, señor Raúl Bustamante Bertoglio y señor

Marcelo Valderrama Magna.

Asisten los funcionarios municipales, señor Marcelo Paredes Romero, Administrador

Municipal Subrogante; señor Jorge Jorquera Ortiz, Director de Obras Municipales; señor

Sergio Castro Quiroz, Secretario Comunal de Planificación Subrogante; señor Nelson

Estay Molina. Director de Desarrollo Comunitario y, señor Fernando Hudson Soto,

Secretario General de la Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa

Alemana.

El señor Alcalde, solicita un minuto de silencio por el sensible fallecimiento del señor

Carlos Ismael Tapia Miranda, tío de la concejala señora Juanita Tapia Gaete.

Se hace efectivo el minuto de silencio

El concejal Aivear, le señala al Alcalde "quisiera también solicitar un minuto de

silencio, ya sea ahora o al final del concejo, por quien fuera dirigenta de la Agrupación de

Pensionados y Montepiados de la comuna de Villa Alemana, Madre de dirigentes sociales

de Villa Alemana, y la mamá de ellos falleció este fin de semana, la señora María Torres".

Se hace efectivo el minuto de silencio.



I. CUENTA DEL PRESIDENTE.

El señor Alcalde, indica que "con el propósito de mantener informado a! Honorable

Concejo Municipal, en mi condición de Presidente del Concejo, hago llegar a los señores

concejales, a través de la Secretaria Municipal, la cuenta de las actividades

correspondiente al periodo comprendido entre el 05 y eM 2 de Marzo del 2020". Además,

quisiera informar que el concejal don Alvaro Brauchi González se excusa de asistir por

motivos personales, y la otra persona que está cien por ciento justificada su inasistencia

es la concejala señora Juana Tapia Gaete, pues falleció su tío, el señor Carlos Tapia

Miranda, por quien se pidió un minuto de silencio.

II. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de propuesta de Organizaciones Relevantes para el Desarrollo

Económico, Social y Cultural de la comuna de Villa Alemana, para participar

en el proceso eleccionario del Consejo de Organizaciones Comunales de la

Sociedad Civil 2020. Segunda Discusión.

El Concejal De La Horra, señala que "en la sesión anterior la segunda discusión se

tomó a partir del planteamiento que se realizó de poder incluir, en ningún sentido el excluir

a los que están nombrados, sino de poder completar esa lista, yo lo que plantee es que

ahí está la Asociación de fútbol de Villa Alemana, lo que está muy bien, pero acá hay tres

asociaciones de fútbol que son distintas organizaciones, una de ellas es la de Peña

Banca, y la otra es la Asociación laboral o panadera, también el concejal Alvear planteo

sobre la inclusión del Colegio de Profesores, y esto dado por que evidentemente el

nombramiento que usted hace una proposición de quienes van a votar para elegir lo que

se conoce como el COSVA, no hay que ser ciencista político para entender que entre más

representativas sean las organizaciones, mayor posibilidad tenemos de que estas

generen una participación directa de la sociedad civil organizada respecto de lo mismo, en

lo que respecta a la propuesta que se envía, ya que entiendo porque por la tabla no viene

una nueva propuesta, entiendo que lo que vamos a votar es la misma propuesta que

votamos la semana pasada".



El señor Alcalde, le indica al concejal "la verdad es que nosotros esperábamos de

que si usted tenía una propuesta la hiciera saber, pero la verdad es que no llego

absolutamente nada, ahora si usted quiere proponer hoy, no tengo ningún inconveniente".

El concejal De La Horra, señala "la propuesta Alcalde, fue planteada en el concejo

pasado y fue justamente el poder incluir en esto, si usted lo tiene a bien a la Asociación de

Fútbol de Peña Blanca, a la Asociación de Fútbol Laboral, y el concejal Alvear, cosa que

yo estoy también de acuerdo, propone incluir al Colegio de Profesores, que

evidentemente tiene mucho que decir en esto, yo le agradezco a que se puedan incluir

estas otras Asociaciones para que estén representados todos".

El concejal Alvear, indica "efectivamente usted tiene razón Alcalde, cuando dice que

nosotros planteamos en la reunión pasada, aun cuando quedo expresada en la propuesta

tanto en la del concejal De La Horra, que ya explico, como en la que yo plantee,

agradezco la presencia acá de dos dirigentes del Directorio Comunal del Colegio de

Profesores, Cecilia Salgado y Lesly Castañeda, creemos que tanto la participación de las

organizaciones que señalaba el concejal De La Horra, como la organización del Colegio

de Profesores, tienen una dilatada trayectoria y una suficiente representatividad como

para ser parte dentro de las organizaciones relevantes, que también creo yo que las que

usted propone son tremendamente relevantes y deben ser parte de la propuesta, y para

eso nosotros planteamos una reunión de comisión, y como usted dijo en un principio,

entendemos que el concejal Brauchi ha tenido algunos problemas de salud, y por ello se

ha visto dificultada la posibilidad de que el convoque a la comisión que él preside, pero

entendemos que esta la propuesta hecha y que hoy día la ratificamos, y si usted lo tiene a

bien poder incorporarla en el listado, estaremos tremendamente agradecidos".

El señor Alcalde, manifiesta "no hay ningún problema, quedan incluidos dentro del

listado, las Asociaciones de deportes de Peña Blanca, la Asociación Laboral y el Colegio

de Profesores".

El concejal Valderrama incorpora también al Club Social de Carabineros en Retiro o

CLUSOCAR.
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El señor Alcalde también lo incorpora al listado que se someterá a votación.

Se procede a la votación del punto número uno, sumando las nuevas propuestas de

los concejales De la Horra, Alvear; y Valderrama.

El concejal Barchtesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejal Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de los Concejales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar el listado de las siguientes organizaciones de las entidades

relevantes para el desarrollo económico, social v cultural de la comuna, que

podrán participar en el proceso de eleccionario del Consejo Comunal de

Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de Villa Alemana:

> Círculo General Baquedano.

> Cámara de Comercio de Villa Alemana.

> Cuerpo de Bomberos de Villa Alemana.

> Casa de Acogida de la Niña Adolescente.

> Rotary Club de Villa Alemana.

> Club de Leones.

> Cruz Roja.

> Defensa Civil de Chile.

> Círculo Los Planetas y Damas Estrellas.

> Asociación Deportiva de Fútbol Amateur de Villa Alemana.

> Sociedad de Señoras de Socorros Mutuos de Villa Alemana.
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> Círculo italiano de Villa Alemana.

> Agrupación Literaria Regional ALIRE

> Club Social y de Deportes Pesca y Caza; y Lanzamiento Villa Alemana.

> Asociación Peñablanca.

> Asociación Deportiva Recreativa y Social Laboral de Villa Alemana

> Colegio de Profesores

> Club Social de Carabineros (CLUBSOCAR)

El acuerdo se adoptó en virtud de lo dispuesto en el Artículo 23° del

Reglamento del Conseio Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de

la Comuna de Villa Alemana, aprobado mediante Decreto Alcaldicio N°1148

de fecha 11 de agosto de 2011.

2. Aprobación de adjudicación de Propuesta Publica N®79/2019 "Adquisición

clínica veterinaria móvil, Villa Alemana".

El señor Alcalde indica que esta propuesta pública se presentaron siete oferentes, el

financiamiento corresponde al F.N.D.R., Circular 33, el Presupuesto Disponible para esta

adquisición es de $81.732.000 Impuesto Incluido, se propone adjudicar esta licitación al

oferente: Comercializadora y Servicios Automotrices Olea Plaño S.A. quien obtuvo un

puntaje de 8.82 puntos, por un valor de $78.528.100 Impuesto Incluido.

El señor Secretario Municipal, indica que el quorum para este acuerdo es de

mayoría absoluta, puesto que el monto del contrato supera las 500 UTM, por lo tanto son

5 votos favorables.

La concejala Pfaff, señala "yo voy a aprobar, pero quisiera destacar el trabajo que

ha hecho la veterinaria con todo su equipo, en relación a las operaciones, al trabajo que

han hecho respecto entre otras cosas con los perros callejeros, a mí me gusta destacar

las cosas que son buenas, solicito que quede en acta, sobre el inmenso trabajo que ellos
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llevan a cabo, respecto del equipo completo, desde la veterinaria, todos, así que creo que

aparte de la aprobación merecen de todas nuestras felicitaciones".

El señor Alcalde, señala "hay dos motivos, se le van a hacer llegar las felicitaciones

respectivas, a los funcionarios, pero creo que hay dos motivos que son primordiales, en

este milagro de no tener levas de 50 a 80 perros en la calle juntos, animalitos que son la

verdad, los culpables son los dueños no son los animales, y hay dos cosas que son

importantes que vale la pena que la gente lo sepa, nosotros hemos puesto el chip de

identificación a los animalitos que son detectados en la calle, porque la multa va para el

dueño del animal, y el hecho de tener esa postura de chip ya los dueños de los animales

no terminan por tirarlos a la calle durante el día para que se alimenten, y en la noche los

traen para que los cuiden, y yo estoy hablando que tranquilamente unos 15,000 animalitos

están con chip, y por otro lado el tema de la esterilización y se han esterilizado yo creo

que con tranquilidad un 6.000 o 8.000 animalitos, y si nosotros analizamos qué significa

esterilizar a 10.000 animalitos, porque vamos a llegar ahora, porque se ganó un proyecto

para esto, cada hembra que da entre 2 y 8 o 10 cachorros, pero pongámosle el mínimo, y

son dos particiones al año, estamos hablando de 10,000 cachorritos que están ya

esterilizados, dos pariciones al año serian 20.000 veces que tienen una parición, y si

hablamos de 2 animalitos cada uno, por lo tanto serían 40000 cachorritos menos que

están naciendo en la ciudad de Villa Alemana, y por lo tanto las felicitaciones que usted

manda a los funcionarios que trabajan en el cuidado de los animales es correcta".

El concejal De La Horra, indica "quiero sumarme a las felicitaciones a todos los

funcionarios que trabajan ahí, y también extender estas felicitaciones a todas las

organizaciones que existen acá en Villa Alemana, hay varias, y mis felicitaciones van a

todas ellas, porque hacen algo parecido, incluso muchas veces a costa de ellos, mas allá

de alguna subvención que nosotros les podamos otorgar, pero que en realidad es

simbólica respecto de los costos que ellas tienen, por lo tanto quiero también felicitar a

esas organizaciones porque han sido parte preponderante de la solución del problema,

todas ellas".

El concejal Barchiesi, indica "quiero sumarme, porque aproximadamente hace unos

10 años atrás, un grupo de personas nos empezamos a juntar para crear una ordenanza
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respecto del ordenamiento de las mascotas en Villa Alemana, algunos nos decían que

éramos como quijotes, que esto no resultarla, porque el nivel de preparación de la gente

en Chile no ayudaba, porque la cultura del chileno no nos iba a ayudar, y esto iba a ser un

choque contra molinos, que no íbamos a tener ningún resultado, sin embargo el tiempo

nos ha demostrado que si se puede, recuerdo con mucho agrado que en un comienzo

cuando se hicieron las primeras campañas de chipeo, habían en distintos sectores de la

comuna, hablan largas filas de vecinos con sus mascotas que los llevaban a chipear, es

decir hubo una respuesta muy favorable de la comunidad con respecto a esta iniciativa, y

tal ha prendido porque hoy día vemos como instancias superiores se han ido sumando a

esta iniciativa, en estos momentos estamos por aprobar dineros que provienen del

Gobierno Regional, para realizar esta nueva iniciativa que ayuda a seguir avanzando

hacía el objetivo que todos tenemos, $81.000.000 millones es el presupuesto que

teníamos para la adquisición, y la oferta es por $ 78.000.000, así es que aprobare". .

El señor Alcalde, procede a la votación del punto número dos.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requíriéndose un quorum de mavoría absoluta, es decir cinco f5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de los Concejales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, el siguiente acuerdo:

■  Adjudicar la Propuesta Pública N°79/2019 denominada "Adquisición Clinica

Veterinaria Móvil. Villa Alemana", al oferente Comercializadora v Servicios

Automotrices Olea Plaño Sociedad Anónima. RUT N°96.926.570-2. por un

monto total de $78.528.100.' Impuesto Incluido v con un plazo para la entrega
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de 35 días corridos, a contar de la fecha de publicación en eí Portal Mercado

Público del Decreto Alcaldicio que aprueba el Contrato.

3. Aprobación de modificación del Art. 15 de la Ordenanza Municipal sobre

condiciones generales para determinar tarifas de aseo, exenciones parcial y

total, en lo que respecta a la modificación del vencimiento de la primera cuota

año 2020, del 30 de Abril al 31 de mayo del 2020.

El señor Alcalde, señala que esta modificación se solicita, con la finalidad de realizar

los procesos administrativos internos, con la información que es entregada por el Servicio

de Impuestos Internos, en el mes de Abril del presente año; y la correspondiente

notificación de los contribuyentes afectos al pago.

Se procede a la votación del punto número tres.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba,

El Alcalde, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de los Conceiales asistentes v con el voto

favorable del Alcalde, autorizar la modificación del Artículo 15° de la ORDENANZA

MUNICIPAL SOBRE CONDICIONES GENERALES PARA DETERMINAR TARIFAS DE

ASEO. EXENCIONES PARCIAL Y TOTAL, en términos de indicar que el vencimiento

de la 1° cuota de Aseo Domiciliario 2020. es para el 31 de mavo de 2020.
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4. Aprobación de los Convenios de Cooperación e ímplementación Programa

Recuperación de Barrios.

El señor Secretario Municipal, indica para este convenio como el monto supera las

500 UTM y además supera el periodo del Alcalde, se requiere de un quorum de 2/3 del

Concejo, por lo tanto son 6 votos favorables.

El señor Alcalde, procede a la votación del punto número cuatro.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Requiriéndose un quorum de 2/3 dei Concelo. es decir 6 votos favorables, se

acordó por ia unanimidad de ios Concejales asistentes v con ai voto favorable del

Alcalde, suscribir con la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda v Urbanismo

Región de Valparaíso los siguientes convenios:

•  Convenio de Cooperación. Programa Recuperación de Barrios. Barrio Las

Vegas. Villa Alemana

•  Convenio de Implementación Fase I. Programa de Recuperación de Barrios.

Barrio Las Vegas. Villa Alemana.

La Secretaría Comunal de Planificación deberá proceder a la tramitación del

respectivo convenio, para ser aprobado posteriormente por Decreto Alcaldicio.
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5. Aprobación de rectificación del certificado de acuerdo del Concejo y del

Decreto Alcaldicio de adjudicación de Propuesta Publica N''67/2019,

denominada "Construcción multicancha Los Nogales, Villa Alemana", donde

dice por un valor total de $63.850.500 IVA Incluido, debe decir por un valor

total de $63.750.500 IVA Incluido.

El señor Alcalde, indica que por un error involuntario de la Unidad de Proyectos en

la transcripción del valor de la oferta del adjudicatario, de la propuesta pública

mencionada precedentemente, se indicó este valor que no correspondía, por esta razón

se requiere rectificar el acuerdo del concejo; y por lo tanto también el Decreto Alcaldicio

de adjudicación.

Se procede a la votación del punto número cinco.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acordó por unanimidad de los Conceiales asistentes v con ei voto

favorable del Alcaide, aprobar la rectificación del acuerdo adoptado en la Sesión

Ordinaria N°117. celebrada el 25 de febrero de 2020. respecto de la adjudicación de

la Propuesta Pública N°67/2019. denominada "Construcción iVIulticancha Los

Nogales. Villa Alemana", en los siguientes términos:

Donde Dice:

"...la suma mensual de $63.850.500 (sesenta y tres millones ochocientos

cincuenta mil quinientos pesos)."



Debe decir:

"...la suma mensual de $63.750.500 (sesenta y tres millones setecientos

cincuenta mil quinientos pesos)."

6. Aprobación de entrega de comodato a Junta de Vecinos Roció-Huanhuaii.

El señor Alcalde señala que este inmueble será destinado por la organización para

la realización de actividades comunitarias para los vecinos del sector, el plazo del

comodato será de 20 años.

El concejal De La Horra, señala "no puedo dejar de felicitar la tenacidad y la

paciencia tanto de la Junta de Vecinos como del Departamento Jurídico, y a su director

porque esto realmente fue complejo, ya que esta es una sucesión de un gran número de

herederos, y yo quería destacar eso".

El señor Alcalde, manifiesta "lo que señala el concejal es cierto, se tuvo que traer a

firmar a 28 personas. El problema es que se moría alguien, y por lo tanto se debía traer a

sus herederos y por eso se fue complejizando".

El señor Director de Jurídico, don Jorge Torres Jaña, señala "en honor a la verdad

es que debo señalar que esto se logró gracias al trabajo de una colega del Departamento

Jurídico doña Patricia López, por lo que debo reconocer que es ella la que trabajo

esmeradamente durante más de dos años para sacar este proyecto".

El concejal De La Horra, indica "vayan las felicitaciones también para ella".

El señor Alcalde, procede a la votación del punto número seis.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.



2633

El concejal Bustamante, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

Se acordó por la unanimidad de los Concejales asistentes v con el voto

favorable del Alcaide, los siguientes acuerdos:

■  Aprobar la entrega en Comodato a la Junta de Vecinos Rocío - Huanhuali. del

inmueble de propiedad municipal, ubicado en calle Caupolicán N^580 Villa

Alemana, que corresponde al Lote N''92. singularizado en el Plano archivado

balo el NM26 en el Registro de Documentos del año 1977 e inscrito a favor de la

Municipalidad a Foias 101 vuelta Número 161 del Registro de Propiedad del año

2020. ambos del Conservador de Bienes Raices de Villa Alemana.

■  Otorgar el comodato por un plazo de 20 (veinte) años, para la realización de

actividades comunitarias para los vecinos del sector.

■  Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar el contrato respectivo,

estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que mejor

resguarden los intereses municipales.

7. Entrega de listado de licitaciones públicas, privadas y contrataciones directas,

realizadas en el periodo comprendido entre el 02 y el 06 de Marzo del 2020.

Ord. N'^100 de la Dirección de Administración y Finanzas.

Se informa que la documentación señala precedentes se remitió con la tabla.

8. Entrega de Ord. N''194 de Secretaria Comunal de Planificación, mediante el

cual se informa a los señores concejales, las publicaciones y adjudicaciones

de licitaciones que se realizaron a través del portal mercado público en el



periodo del 02 al 08 de Marzo del 2020, se Informa además que en el periodo

señalado precedentemente, no se realizaron contrataciones directas.

Se indica que los antecedentes se remitieron con la tabla del concejo.

III. CUENTA DE COMISIONES.

No hay.

IV. HORA DE INCIDENTES.

Concejala Carolina Pfaff Rojas

Salud:

"Manifiesta yo no quiero ser reiterativa pero lo voy a hacer, acá alcalde yo siento y

es una sugerencia yo siento que mientras menos actividades se hagan en recintos

cerrados yo creo que eso es lo más beneficioso y lo debemos tomar en cuenta, toda vez

que va a salir muy pronto como se ha ido replicando el tema del coronavirus, no es un

chiste, porque el coronavirus ha sido realmente una pandemia que está confirmada como

pandemia mundial, yo considero que cuando sea innecesario alcalde de esta cosa masiva

en recinto cerrado, debiéramos evitarlo, debemos evitarla yo estoy sugiriendo porque yo

no soy administradora, yo soy la presidenta de esta comisión, por eso tengo el deber de

decirlo, y una vez más felicito al equipo también de salud encabezado por el doctor

Tolosa, porque no solamente van a comenzar el día 16 las vacunaciones de la influenza,

sino que también han tenido como siempre la iniciativa y la gran ocurrencia de ponerse en

distintos puntos de la comuna, con todos y con todos los equipos de tal manera de que no

hayan aglomeraciones, y que esto pueda llegar a todos los puntos de la comuna alcalde,

y usted a lo mejor no tiene esa mentalidad como tan preventiva que la tengo yo, porque

uno tiene muchos hijos y nietos, y yo me preocupo mucho de leer respecto de este tema,

y ya hoy día la verdad es que las cifras estaban saliendo atrasadas, pero ya hoy día

tenemos 47 casos confirmados, y esto mientras llegue más gente, y tengo gente acá en

Villa Alemana con cuarentena, que yo misma me he encargado de ver este tema, de tal
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manera que se hagan los seguimientos, porque a mí me preocupa realmente, inclusive

alcalde yo creo que yo voy a sugerirle de forma pública que usted está en una condición

de alto riesgo, porque las aglomeraciones hoy día son de alto riesgo, por los contagios y

quiero dejarlo aquí que quede acta, porque de aquí al 30 de abril no van a haber 47, van a

haber más de 100 se lo doy firmado, por ejemplo el hospital de Quilpué está recién

empezando a implementar los aislados, las clínicas privadas no están recibiendo gente

con coronavirus para no contaminar al resto, para que no haya peligro, y todo eso, y yo

quiero decir esto con mucha sinceridad y con el sentido de preocupación y de cariño que

le tengo a este país, pero por supuesto primero que nada a los habitantes de nuestra

comuna, yo lo dejó establecido porque siento que no es el momento en este país para

esta cosa de las aglomeraciones, de las masas, yo entiendo inclusive que la Cuenta

Pública del Servicio de Salud, la van a suspender, lo han dado por algunos medios,

entonces alcalde yo quiero que esto se tome en serio."

El Alcalde, manifiesta "le encuentro toda la razón y hoy día nosotros estamos

siguiendo los protocolos que nos ha entregado el Ministerio de Salud".

Conceial Antonio Barchiesí Ferrar!

Calle Barros Arana:

Señala "si usted me permite y me permite la concejala Carolina Pfaff, aprovechar el

momento para invitar a la gente a vacunarse, si bien el coronavirus es un virus que se

está propagando con mucha rapidez, no olvidar que el virus de la influenza mata mucho

más gente que el coronavirus, conversábamos con el doctor Tolosa antes del Concejo,

por lo menos 10 veces más muertos a nivel mundial por parte de la influenza que por

parte del coronavirus, es una invitación a todos aquellos especialmente a los más

vulnerables a vacunarse.

Sobre calle Barros Arana: "quiero leer una carta que no es muy larga, que me

hicieron llegar los vecinos respecto de una situación muy puntual que se está concretando

ahí en ese sector", dice la carta: "somos vecinos de la antigua población Rockefeller al

costado de la plaza Pena Blanca, nuestra principal arteria es la calle Barros Arana qué se

caracteriza históricamente por ser una calle tranquila y ordenado respecto de! tránsito

vehicular y peatonal de doble circulación y muy expedito, con acceso y salida hacia dos
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calles principales Victoria por un lado, Troncal Urbano por el otro, y con una hermosa

Plaza de juegos que es la envidia de muchos, en uno de sus extremos en Barros Arana

esquina Victoria, por esta vía manifestamos nuestro descontento y sorpresa por

construcción y funcionamiento de un establecimiento educacional preescolar, un colegio

que hay que reconocerle mucho prestigio mucha calidad educacional en nuestra comuna,

que desde hace una semana ha comenzado a funcionar en doble jornada en calle Barros

Arana, al respecto queremos manifestar lo siguiente: primero se ha construido este

establecimiento educacional contrariando normas fundamentales relacionadas con el

derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, en efecto el primer vicio que

nosotros hemos visto tiene relación con que a menos de 50 metros de su ubicación, se

encuentra una fábrica de pinturas y donde existe no solamente la producción, sino el

almacenamiento de elementos químicos altamente combustibles, 100 metros más allá

existe una empresa distribuidora de gas licuado donde no sólo se realiza la carga y

descarga de los cilindros, sino que también su llenado, demás está decir los peligros que

derivan de la combustibilidad de estos materiales, primera solicitud, pedimos como

vecinos se nos muestre, se nos haga partícipes del estudio de impacto ambiental de esta

construcción, segundo, asimismo con el funcionamiento en doble jornada de este colegio

se ha producido gran congestión vehicular, que hace imposible entrar o salir de nuestras

casas a determinadas horas, horario de entrada y salida de la jornada de la mañana,

horario de entrada y salida en la jornada de tarde, caos que se ha mostrado por redes

sociales y que a pesar de la buena voluntad de algunos funcionarios de la municipalidad,

claramente se advierte que se ha actuado con negligencia al permitir el funcionamiento de

este colegio sin un estudio de Impacto Vial, también nos preocupa la accesibilidad en

situaciones de emergencia, referente al acceso de Bomberos, de ambulancia o

carabineros, no sólo por la seguridad de nuestra tranquila comunidad sino que también

para los mismos niños del colegio, por tal razón, segunda petición, pedimos exhiban y

muestren a la comunidad sendos estudios, respecto de impacto Vial, el anterior era

impacto ambiental en un plazo breve a objeto de tomar medidas conducentes a recuperar

la tranquilidad y seguridad perdida, por lo demás quisiéramos saber si existen

contempladas medidas de mitigación por el referido proyecto, por ejemplo aquellas

contenidas en el artículo único de la Ley 20.499 que modificó la Ley 18695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, las que no hemos advertido, ni se nos han

comunicado, por ello es que en atribución a esta norma solicitamos la autorización del
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cierre de los cuatro pasajes que componen esta calle, con un sistema de cadena

empotrada, por el plazo de 5 años a objeto de evitar que continúen estacionándose los

vehículos en nuestro pasaje, en efecto el tenor de la referida norma señala los siguiente:

"las municipalidades podrán autorizar por el plazo de 5 años el cierre o medida de control

de acceso, a calles, o pasajes, o a conjuntos habitacionaies urbanos y rurales, con una

misma vía de acceso y salida, con el objeto de garantizar la seguridad de los vecinos,

dicha autorización requerirá del acuerdo del Concejo respectivo, el plazo se entenderá

prorrogado automáticamente por igual periodo, se agradece la atención y la buena

disposición ante nuestras solicitudes, firmado por el representante de los vecinos de la

calle Barros Arana, don Daniel Montero, representando a 78 vecinos del sector, según

dice la carta", "y yo le entregó la carta al señor Secretario Municipal"

Conceial Claudio De La Horra Donoso

Sumarios:

Señala "nosotros en este caso no solamente como Concejo hemos fiscalizado

cuáles son los estados de los sumarios, sino que también en el mismo concejo municipal

en la sesión pasada yo plantee mi preocupación respecto del tema justamente de los

plazos de los mismos, acá hay situaciones Alcalde nosotros hemos ingresado un oficio al

respecto, dado que según lo que señala la Ley 18.803 en su Artículo 133, los plazos para

estos sumarios e investigaciones de los hechos que los gatillan es de 20 días, si existiera

por motivos de fuerza mayor en este caso, esto se podría prorrogar hasta 60 días eso es

lo que señala la norma, y la verdad de las cosas es que nosotros en esos plazos según la

información que nos ha llegado estamos no pasados sino que sobrepasados, lo que se

está preguntando es respecto de si hay algún motivo o justificación respecto de esto,

porque en lo mismo, en la observación e incumplimiento de la norma, y en esto también

quiero ser bien claro, muchas veces cuando se realiza un sumario y se suspende no sé si

ese es el concepto, o se retira de sus funciones al funcionario que está siendo sumariado,

a este trabajador que dicho sea de paso en ningún caso voy a hacer un juicio de valor al

respecto, porque creo que es lo que señala la norma se le continúa pagando, pero qué

pasa justamente en el caso de que estos plazos se hayan pasado, de que se ha pagado

una cantidad que está por fuera en este caso, de los máximos de los plazos que señala la

norma, yo en esto también no solamente lo que se ha hecho desde el punto de vista de

los sumarios a nivel del municipio, porque recordemos que dicho sea de paso de que hay
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uno de los sumarios que pasó a la contraloría, por ende el plazo pasa a regir a la

contraíoría, pero quien está pagando es el municipio, yo en eso quiero dejar ahí en el acta

esta situación para que se transmita también a la Contraloría Regional, que seguramente

hay elementos de investigación dada la complejidad que puede tener un caso que pasa

desde la municipalidad a la contraloría, pero en el caso nuestro creo que debemos tener

un resguardo en relación justamente a procesos que han durado meses, que han pasado

esto, y que todavía al día de hoy en algunos casos no tienen o por lo menos el concejo no

conoce si éstos ya están finiquitados, si se encontró una culpabilidad o inocencia respecto

del funcionario que está siendo en este caso parte de la investigación, nosotros lo que

queremos pedir es ese resultado, de sus plazos, y dicho sea de paso también en esto

quiero también ser bien claro, porque yo he escuchado un planteamiento, yo respeto aquí

todas las opiniones bueno es parte de, pero acá cuando el concejo municipal encuentra

que una situación debe ser fiscalizada más allá de lo que tiene que hacer, y a lo que

corresponde a la ley, y a lo que todos prometimos y algunos juraron, es cumplir con la

normativa y lo que señala en este caso nuestra responsabilidad como concejales, que es

justamente plantear la investigación a la contraloría, que se plantee, eso prácticamente es

algo que se hace cómo para poder dañar imagen o algo por el estilo alcalde, creo que no

corresponde porque es nuestra función, no olvidemos que hoy día también puede haber

abandono de deberes, que no solamente por esa causa puede haber otras, por lo cual yo

también quiero sobre lo mismo, solicitar formalmente si el municipio hoy día tiene vigente

los resultados de juicios de cuenta que tenga con la contraloría regional, si es que existen,

quiero saber cuáles son los motivos, si es que existen quiero saber en qué etapa del

proceso están, porque cuando una denuncia pasa a tener un juicio de cuenta es porque la

contraloría ha ejercido también lo que es su labor, y dicho sea de paso y con esto

concluyó señor alcalde, nosotros pedimos en la sesión pasada entiendo que no sé si lo

va a entregar o no, pedimos la copia de las denuncias respecto de dos trabajadoras, y

también se solicitó la situación sobre no sé si fue demanda por tutela laboral o no sé qué

del señor Mauricio Soutulío, eso también, por lo que sé, por conversaciones se me ha

señalado que la municipalidad dentro de su derecho y lo que tiene que hacer, ha

solicitado en este caso, o ha apelado a la Corte de Apelaciones, valga la redundancia,

sobre un fallo que estaría favoreciendo en este caso al señor Soutullo, respecto de una

indemnización que le está pagando, y esto lo quiero decir con mucha seriedad Alcaide,

porque no es para la risa, sabe yo lo digo en general, porque se supone que esta
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persona, el municipio tiene una querella por una situación que es bastante compleja, y

que en lo personal creo que esto ojalá la justicia tenga relación con lo que en realidad

puede haber sucedido, pero que esto necesita una clarificación, porque nosotros como

municipio quedaríamos muy mal parado, si es que este fallo así continúa, porque si una

persona, comillas, puede haber cesado en sus funciones por algo que es por falta de

probidad o sería en este caso falta de probidad, y después el municipio tiene que pagarle

una indemnización, y eso incluso podríamos entenderlo desde el punto de vista que son

juicios distintos, son causas distintas, y que son tribunales distintos, pero sólo vamos a

entender nosotros, pero cómo se le va a explicar al resto de la comunidad, estas cosas a

mí juicio lo que generan y por eso la estoy pidiendo Alcalde es una sensación de

impunidad, y eso creo que debemos velar como concejo municipal, y cuando hablo de

concejo municipal hablo del consejo completo, y tanto los departamentos que en este

caso que son más preponderante en esta situación, y que es el departamento jurídico y

también el departamento de control, respecto de las respuestas a estas situaciones, yo

eso es lo que quería plantear Alcalde y agradezco el tiempo que se me ha dado".

El Alcalde le manifiesta al concejal, " en este minuto vamos a entregar una de las

consultas que hizo en la vez pasada, que fue bien larga, ahí están las respuestas, se

están entregando es uno para cada uno para que lo puedan leer, ahí está toda la

documentación que se solicitó, muchas gracias señores concejales y qué lindo es poder

decir que este municipio de los seis puntos puestos en Tabla, el concejo aprueba los seis

puntos, es una felicitación para los funcionarios municipales, para los dirigentes, y para

todos los que han actuado en todos los proyectos que día a día se entregan en este

municipio".

Siendo las 11 horas con 40 minutos, en nombre de Dios el señor Alcalde, cierra la

Sesión Ordinaria número 120 del Concejo Municipal de la I.

Alemana.
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